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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

MONTE - TOCMNQADE B& AS
Jé.

Monte
Por Nuestros Héroes 

Las Malvinas Son Argentinas!

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

o r d e n a n z a V

»

Artículo N° 1: Convalídase el Decreto N° 1.820/2020, dictado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal mediante el cual se aprueba e incorpora al sistema administrativo 

municipal el CONVENIO MARCO suscripto con el Ministerio de Obras Públicas y el 

CONVENIO ESPECÍFICO suscripto con la Secretaria de Obras Públicas por los cuales 

esta Municipalidad de Monte se adhiere al PLAN ARGENTINA HACE II, para la 

ejecución en este Distrito del Proyecto “Intervención Urbana- Repavimentación en Av. 

Costanera e Intervención en Av. Sánchez Espuelas” con un financiamiento por parte 

del citado organismo nacional de Pesos CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL ( 14.800.000,00), el cual como anexo I forma parte integrante de la presente.

Artículo N° 2: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a los 11 días del mes de marzo de 2021.

MUNICIPALIDAD DE MONTE 
S A L I DA

1 5 MAR. 202!

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Prof. Laura Giagnacovo 636 C.P (7220) MONTE 

Tel: 02271- 406 608 -  Mail: hcdmonte@qmail.com

mailto:hcdmonte@qmail.com


MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

Por Nuestros Héroes 

Las Malvinas son Argentinasl

30 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El CONVENIO MARCO suscripto con el Ministerio de Obras 
Públicas, representado por el Señor Ministro, Dr. GABRIEL NICOLÁS 
KATOPODIS, por el cual esta Municipalidad manifiesta expresamente su 
adhesión a la normativa instituida por el Plan “ARGENTINA HACE -  II” el 
cual tiene por objeto contribuir al financiamiento de proyectos que 
importen la formulación elaboración, reactivación, continuación y 
ejecución de obras públicas de carácter local,

Que este Plan tiene finalidad en líneas generales la ejecución 
de proyectos de interés a fin de posibilitar el acceso a ser de posibilitar el 
acceso a servicios básicos, a la consolidación barrial y puesta en valor del 
espacio público, al desarrollo de las infraestructuras para la recuperación 
de la matriz productiva, entre otros,

Que en este contexto por gestiones realizadas por la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos fue aprobado por parte del 
Ministerio el Proyecto presentado por esta Municipalidad de Monte de 
“Intervención Urbana” -  Repavimentación en Av. Costanera e Intervención 
en Av. Sánchez Espuelas, con un financiamiento por parte del citado 
organismo nacional de Pesos CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 
14.800.000,00)
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MONTE AD REFERENDUM 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA

ARTICULO 1°.- Apruébase e incorporase al sistema administrativo 
municipal el CONVENIO MARCO suscripto con el Ministerio de Obras 
Públicas, representado por el Señor Ministro, Dr. GABRIEL NICOLÁS 
KATOPODIS, el cual como anexo I forma parte integrante del presente, por 
el cual esta Municipalidad de Monte se adhiere a la normativa vigente 
instituida por el Plan “ARGENTINA HACE II” el cual tiene por objeto la 
ejecución de obras de infraestructura y en lo que respecta a este Distrito al 
Proyecto de Intervención Urbana - Repavimentación de Av. Costanera y Av. 
Sánchez Espuelas, el cual fuera aprobado por el citado estamento Nacional 
con un aporte financiero de Pesos CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($ 14.800.000,00), bajo la modalidad y con los compromisos para ambas 
partes que se consignan en el citado instrumento administrativo . 
ARTÍCULO 2°.- Convalídase el CONVENIO ESPECÍFICO que como anexo II 
integra el presente Decreto suscripto con la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio de Obras Públicas, representada por el Dr. Martín 
Rodríguez Gilí referido a la ejecución de la obra descripta 
precedentemente, el cual delinea las formalidades a cumplir para la 
asignación y transferencia de los^W H K !^ a apórtanpor el Ministerio y la 
aplicación y rendición de los n n sm o ^g ^p arte  de esta Municipalidad. 
ARTICULO 3°.- Comuniqúese a q^^irT ^resp on d a, publíquese y dese al 
Registro Oficial del Municipio.*

DECRETO N° 1.820 Ing. JoselWLCastTo
lnter)j-'•

Municipalidad de Monte
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En la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de Juiio dd'iÓ̂ ’Ôentre¡el .MÍÑISTEIÚO "'. . '■ ,“7“ ■ ■;.: \...v ■:■ 1 :•» ¿ ••-'i* v.. -•■

“EL MINISTERIO”, por «na 
BUENOS AIRES representada en este 
N" 24.835.380), con domicilio en la calle Laura. Giagnacovo N°.-636 de la Localidad dê SAN

CONSIDERANDO:

■ One conforme a lo dispuesto en el artículo 21 bjs de la "Ley c|;e ̂ Ĵ ini¡st̂ np$* N**122 J 20i(t.ó: por 
Decreto N* 438/92) y sus m ó d j /,•••

también entender en
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el contról. de. 
su cumplimiento. ■■.■■.■; :.-■.■■-■ v.

Que el Decreto N? 50 de fecha 

de Ja política naciona'-l--'■ e í t :-la*̂ «áff

hiibnacionales, viales, públicas'. e hidneas, :.euá-especial: ■ eiv: ::k , ';/

preinvetsíón pública de a u .e Ó Q ^ e n é Ñ f^ a ^ í' r̂ '^ ;

la Jurisdicción. .';.: ■ 1:;';.? ’ ‘ Y ' '■'-■■
m .¡•í'-VÍ-'.
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Monte
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raP:- ;r''- ."■".■■ >'*■ Sífilis!

"2620 - Año.df! Gsnvrat Manuel Meigrono"

^'"^M^fSESF^ES-''" ■'■'v-  ’" .vrr ••. .^vv;.*.. •
^ ?■■*■ " • ̂  •:'ií; *' ■ v ‘ V/v.

im. :
¿ü

’.: tómplimieftto - de las condiciones técnicas, administrativas, legales y presupuestarías de

/'.-‘ como IF-2020-44809Í 6.1APN-SG A#MOP, y que se estima ep íá sumtfde" PESOS

;r' : "deberá''.: ingresar la docum

■£■■.í¿£ ̂ ^.^^'/^c^qpUMssú^jy^vpro^icto^t^^lb^^^ihn^^xili^'^tnu^ptívtt. cómputo,- presupuesto detallado.

iTisfcvr- • ■' *, * * = - ■ » > ■ ú■■í.'a L 4 '^ i^ A A '.: t ¿ - 'J ¿  ;.etC:.} COÍÍlg

tendel ; “MX^[¿Y¿R1ÍD!*í;, a t̂ráv’és > -de' la :',

" ínten^wtó: 
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■'■ ;' •; t̂eteter A ‘ ■-- .'■'-tete A• '
Que ;i'v *
■■ ■■.' tete te: teJftetetetete
a contribuir en el desarrollo dé 'ta: obra^p&tyicá,'Volotea'. n i^él^tla

itéS'í'.' V:

Municipal.

si*

i*?,-

mi 'l>Y '
t e

1^.
W'&.d

(%*,:. ■..;>: tete
ptetetete-te
î jt' vr’ ••

;fcÁS ;há •

finieíído/niievos;
. ........................ .............. _  - . ,  ■ ■ '

programas con diversas metodologías de^ábordajes para ^ sü ^c& n d íeém ^erg ^o é i^ ia t:.la s .
v  . r  .......

Provincias.

Que en acuerdo con la reseña efectuada, ejUÍÍIINTS.TÉRI
T" ... ' í “ -.:í;- - ' i-r'' tefcV te. :', /v,l ̂ ;**•.  ̂ •

•desarrollado un nuevo plan, en línea coñrtl P L ^ ^  'l^l^G E

incias, Municipios y Otros Entes adherenfes al mismo'. ^:'-

. ■ - ;■'. ;■■■ 7.7te7v . ' ■.■ • ■ Ñ^r -'te •;
i * ..+ * .* __ \ to nn. w 1n.j4.te

local para aquellas provincfás: ó rnupidpíbjÉq^iasr lq '¿ teq u i$ ^ n í^ ín ^
’ '.’ "•'• í -i'1' - ‘-hítete’ te*.te*'' -■te

eíécniada a diversos en tes^ón ;in jerencf¿ ;^  -

. interés. Lo expuesto con el fin;de posibilitar el acqesóla l

barrial y poesía en valor del espacio público; ia! d _ „ ...... _______ __

recupera ción de la matriz productiva, , a . i a. Construccidjri el

'nsolidaciótr í-

;r te^.teí>te .¿ .t e , - -•“. - .rf 'te'te* S - :'/ '-/ f\te. .; t ..>'!- “V - :r ’ ̂  v-;> pítete < ,tó¿! . ■ i

' cumplan con la finalidad¿di .=Sael; ̂ >1» Aiy - ‘

-V';Vrvé̂í̂ -‘tej' ^

:;v̂ tetey •. cotóaiáoap^
■ -■ ■. ,¡ /.:J. . ■ ■ ■ ■. '., '■•':■■

MO?

.v . ,  .
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Q$t#i(ÍÁ

: -■ '-•ítfr'iJV'

2#C >¿;:-^ .< i .' ±\* -  :

a ejecutarse confórme aprobaciójtv .v.. 

:G \H ,:- j d e r t i f i c ^  -:

compromisos de; i n versión. en los Proyectos

.•:• M U fíI01fiA liIB A 0M deberá ; 11 evítr una contabilidad
"■' •' VJ 1 " ' - - ’ ': ' ‘.i '■"■%’ ;■■ ■

■ ' V ' _ - _ i v | C s d i Á *  Pioyóoto "y -;abrir. uná cuenta bancaría específica para este PLAN

^ ^ ^ ^ Ñ - T ^ Á - 'H A G É  -  II5 Ven la que ingresen todos los recursos que le sean girados por' "EL
••. -l̂ r- Nî ÍvÍ-í ¿ r í n •

:^C^:P.LÁ^"A^GÉNtlfiA 'IIÁCÉ -  II” podrá financiarse basta el CIEN
• /-"•./'r- ^r: . •' r '•• • '■■. ■"■'■■■ -V: --.^̂ lihAWír/íol''iwiiáÁVtiií.1 ’lnu’rPpAi/dnt/s'o rína ha*< 4ÍT 1 A HifTTlIlf̂ TWi ívTf\ l 7\H‘«LA MUNICIPALIDAD".

T destinarse a financiar en forma parcial proyectos que puedan

■■■■; ‘t i 4s-v̂ e]ecuCJÓÍH*’TÍí '. ^ •• •••"• ■.
v -:, ■' ,■ f-y' '"■■'■

: - í c ó m p r o m ó t e  <a que' los fondos a ser: recibidos por 

:rVv<,Í ^ Í ^ | ^ ^ ^ ^ p Í i S ^ f p t e Í :C ^ ■• á ó á n :’exclusivamente empleados para los proyectos aprobados. 

■*' ■..'í ^ ^ I 1 > ^ Í D í ' > , cprripromcte a dar estricto .cumplimiento de,.los 

■■ ■ V -.V -;^M ^ttóiéiníps'que :1 e :resulten'exigifíli:^a-riiv$fc nacional^ provincial y/o.m unicipalen materia vde
..— ■■■ -h-i.'. r»V} ’ >' '* -- > 1 ■■’■ ■ • - " \ •• '" ''
: . srsteráa; de: rcgístración contable, régimen de contrataciones, .así: ^ á .

■ ^ a c i ó í i , .de las-normas de control vigentes.

:ConVenió no timitá el derecho de «LAS PARTES” a la celebración de

j. í ■ i f. tKrliV '*'íí¿v'1i« .'W ' Kí ríiíMcVnní'Ta V n i if*. t>ri oí» ■ rfílnríiAn.'

- ‘ -  ■ -  ■ , ' v V  k . ^

.felación-' con' esíe «CONVENIO 

idad /'-autonomía de sus respectivas

inistmtrya$¿Vy¿a^ümirárv:párfipdarmente la ^ j^ o n s a b i l iM e ^  probas , ,,

■ •.-X‘>

t • -;. '.:;.•■* -. i*, .{-r 'í ¿' CV'-' ' * t' ■■"' '.V ; -
■■ . - X - . - -  . i - ,  . .■■. .:- ■■: •: - v íiv. ■■ ■ -
■ ■ \ ■'»!V ■ ./J ■
>-V v "K

'■■CONVE-2020-59324 iWAP^-MOP 

Ing.
Inténaonte
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"2020 * Año del General Manuel Belgmno"

?e ,'"  V  .v-JtV'l. .<W ' —  ¿ •; r '•

¡ y " í - i  ANEX01
j '■■*;.-y ¿r y.yé’ ; ■■* ¿¿7 ■£.“■ V1■ ■ ;■ i-.¡y'-1 .v:;■ ’: '■ y.;■’?■■ ■.'' ■

" ; ' ; ^ ^ k Á C H  - ir RS-2020-266I5702» APN-MOP (RÉSOL- 

■9W N ^G A #M O P y IF-2020-2501289&- 

del presentí'

Ing, Jo $ ¿M  
. Intisfófl 

Múhlcí'piilláa

.. •. '•• v-A, , r; --. -r.: X:y-. v y -- . ■.[■ d,..:.^^r..:.- iu$- '





' rir^M •-''-••• ^ ‘épíblicíÁrgeifitína**- Poder Ejecutivo Nacional
, l; 'f ■'.•;? ̂ .:r' : ■■ ' ' 1 ■■■• ' ■-■■

..-H* v.' ■*
2020 - Ano cíél General Manuel Beígruno

, ■ :-.-r.>." - ’í-V ■ ■'■■*' -v ; Rüsoluteifiir' ' •
- v ^  ■; '. \ 1

-  _ "... - T i . -  1  Lf Sfí’r  ^  '  J' 1 >„ i -\ rí . x., -

J: ' - ‘. "'l V* •’'%tr /'■ ¿’''-j''-'''V‘'*Í¿---'-^* - '■■■■. -•■• '.A, ■■''■ .-JJ: ■'’■ :-." ■ . . . - . ■

^ -.& 'K= ; vU ó ':-'Vi.' ¿^>!~ ^ .:. *:.: '
'/<:.■ ^ :'' i * ' ‘£- ; ••'•-*

... s*1.,* 'i!i‘.n!t*J ílFí î : .S.1 . ♦■££*...O t  ...,Lií.iV*„ ,.\ . f̂ ,. ; 4\ ,7?r.* t' ',. i5Ié. « ^ W  A Í f ^ í ' .  , r j i *t / ' l V t  f»! ' .• .• 1 v

■ Mírnodi.,. .-.v.  ̂■ - , vsrf;~, v, ........ ...,.,.w ,.v ...,. ^ c r ^ b r e ^ ^ O I ^ ^ 0 5á.do fecha I d i c i e mb r e ; ^ $¡M ÍS^Íá \ ;; f  y :- V  ' ';?'
‘ ! •'. este Ministerio de creación del PLAN

* itiisterio'de Obra* -Públicas Pura la Rendición de Cuentas 
'■: : de Fdndbs, Presüpü^yHdsí riiftíteridosaProM y/u Oíros Entes’\  RESOL-2020-19-APN-MOP
M % Ji^«¡>^S& £ór;. i . : :  /S-. i  : isí...:'

^  ■'. • :: : ■ --*v•vv;¡:;:-'

.; :■. atra?babítaclóOttíc||vfalcs; póhiicas e hidricas.

• y '̂ V' ■■'■
=r' septos dé la .construcción, la generación .d« -

. >;-. . : i cT' ' , •••:••••. ^ :■*A*--••  ¿ ..■ i ;■ -«  .'•<• ,,..■:,
:■■ ■ martnrníStvHnmimniaU^ro^^enn«nl4nfírtnnriOeaisttVM[hnn'¡iP>í!l’>fBehíi''O 'He marro rifrv.n2n ínoirth lri-Siwntijhinn

é& }m¡m

-̂ . .á .9. ;dc marzo ¿le 2020 se dictó lál.vR.esolución 
NA:'í Í Á ^ ,, en .el ámbito de;este Ministerio.

M e
.' ‘dü|¿D'tc-:i elrî oílo-vpla¿?̂  * V;: r- ̂ ': .:.■:?■ V/

. •••: v:x *■ ■ :.J

^f; 'W íS B̂ W t - ’ ' :ü£x^ z r ‘ * ...-.- .. f.,.;, ...... t ..
: ;¡ parté de5 látr. Provincias b'íbs Mutiicipios: u

Id^éaOTÍP^^crecimiento-económico de los argentinos a través dé próycctois
;: q tĵ  c^id ¿á d e vida í a ci a toda.

. '■;■ /ÓaciüÉf1-"
M

VllARGBNTINA;HACB,‘ y denominarlo -PLAN ,- ^



y

Que, en consecuencia 
todas aquellas Provincias 
financiera para proyectos,
futuro pudieren incorporarse, puedan lieiifcf a(bláníc:su ójeéucíón -c ü n '-■■■.* 
contratación que la normativa luCal autorice; „ ••./ .’•'•• *• ¿&K;.ív .’f v ~ :j }íg x ^ iS  L

.. .• ' •„ :.•-v1. ^

provincias o mwicipio^qüe asi lq ^ r e q í í0 ^ f ^ ^ í  
injerencia en 1« .p^gíón 
acceso a los tf«ry¡pias bó^cpSjV  ̂
infraestructuras -para la recüperació^de ^ - j ^
fortalecimiento de las rades coipdíiitáíias
necesidades do lodos los ciudadanos de! País, . ■ ̂  ■-.V -.v.ri’L’ ■■ f  . ■

■ , - *' ' '■■1 , ''.' ■'y* --v*, ‘V- *'v'' '̂<* ,̂ ;r *'̂ ¿*’ -  *̂̂ ;~ŷ -ryry ’ ■ V
Que el M1NJSTÉM0- DE OBRAS *ÓBL¿GAIS..eq¿ptt&^3fe '& {Que el MINISTERIO DE OBRAS-PÚBLICAS,
monitorcar a travos de la plataforma imolementada

conforme los lincamientos expuestos en el ‘‘RcglamentoQCncrafdcl.NfinjI;tcr^%^ 
de Cuentas de Pondos Presupuestarios .Transferidos.; s ^V ^ds^M qA idtp i^l
Anexo I al Artículo 1“ de lu RKS01--2020*19-APN-MÓP.;del 31_ jQMr̂ '-dipf 2Q2Q.i^ Jy"'.5: v\ - * '',í -, ' . 7 .

v-;v- ■■■ , - :<• e -  T » r-' ■

v ■■■
; i x ; ' • - • ■

1 ^ ^ ; '

.. -:■,,/ $eb*¿ :: :• jT.;--lr^ .uS;

■'■ ' v’, ■r-vyyt.
Que la SECRETARIA DE GESTIÓN A D M lN iS T ^ T iV ^ ^ ^ s m f í  
PÚBLICAS lia tomado la intervención de su competencia..' ••• ■■•- ;>,

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE í >;
intervención de su competencia de conformidad cónVel futfcuIpV.T i- .>-• ¿L;.
' l / l  1 A  ’ ■ _ < ►'  r\  v  ; . W íf: I ’* - . C* y   ̂v-̂ J ■ ' y ' ü  f ■■r' '

■■ :̂ v,' f ' • fv
Que la presente medida se dicta en iiso de las facultad^

4314/92) y sus modificatorios y Decretos N° 7/201 ? depo.cha^ 
cíe diciembre de 2019. ' ’ • ; ■- .

___ '■ -V." ■ .-
& -.y--’y ':<& ?'. L:¿,~ ;'V;' ’'

• ' p-^'V ,-
,?yyy- 

¡>v. ■.

X



PUBLICAS

i\ ■■
* m.x '■ L̂ 'i .  , - ”  r

r ':::' - íS ^ ^ . - r Í ^ B &

y  “ARGENTINA.HACE - V' en el ámbito del

SÍ.'C- - y  .... ■ . ■ ■ .

ttfbdiffcasb;^ Ja Resolución RESOL-2020-12-APN-MOP de este
BE^OBR^S'P.ÜBÍjlCA^^él^jü-lpiédaríredactado dé la siguiente manera:

e BBfe^asft^ :& a :^ feA t-; A.: • J . ..
^™^™^^¿ím^ari^NábióbM^dSjd6s^ádñdminado;PLAbf “ A D * .u

•'*'&0 '■ '.y
i?'■'''■ ̂í'̂ '̂■•̂ \'<i: *■• ' i ?■ - ■.■"

PLÁN ^ARGENTINA HACE - ÍI" en el ámbito

pbr , I a contribuci ón a l financio miento 
a:̂ 6S ̂ r:éjebtí¿í:<̂  ̂ ^b^as ̂ tiÍbUlaa£ ¿̂

íf|b?|e|pu^
tórresiihfrd*' intei^.^ljVexpuesto cotí e Ifí in 

^  ̂ ¿íój^HeV cíjiacíb público,-; aí

•̂ Ĵí♦ . , *4t‘ ,‘ >••

iSÍíi¡3Í
,.'■}.* -'-V

$?ywQ

A ^  U A G E Í I "  será la SUBSECRETARÍA
^  0B RAj PÚBLICA dc'ia- SEGRBfÁRÍAíDB

É Ó ^ í ^ Ó ^ ^ i PCBLICAS, quién tendrá a su cargo la formulación de lasritfttarf'1***5*#^  ̂ • ” ;• >■? ; ■ .- --:; •-.. . . ;/'.- •
¡^£^-*7"';' v¡^" '.\1.;E, ■*■';/■< Vr'̂ '' •-■ v ■■- '■:y - .’ . 1 > '■
bmp,iidé.na 'p^onté. .medida $eráratóndidcf ton las-pártidos
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dé los barrios a la trama urbana.

i w n j c w w a  y m ,T i < M W> - t / w v w a ’W v  ■>*' V  '<-•

•  Pavimentación, re-pavimentación, iluminación y í£%,:̂

barriales.

•  Pavimentación de la totalidad del entramado urbano.

•  Iluminación de Jns sendas pciuonulcs y de las vías de acceso..;

2. Jerar quitación de las een I ral i dudes u rbana s

•  Puesta en valor de los centros históricos de cada localidad,i localidad. ■■■ ''" ■ ■■• ■ . > ■ ■ ' . - ■
. ,r •* . . . «, , ' .  -• * !**■' í : , ’ ^ J £ Í 'T -v a ' Í V ^ Í  w f\
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•  Puestaen valor del paisaje urbano: arbociaaciónVpariMi^c¡ón,jduinm!ieioñ^efl^ ! ‘
mnKítinnn ttfKorm íiyiamc i/ Knnt*Afl nÁfiítnAt >nnranne*CTré'fratí£rififtf4irrimMif*A
Esto incluye-corredores,

•  Puesta en valor del espacio póbÜco/urh’íúig coj 

inureriulíxución de las veredas, 

protecciones, bebederos, etc. i

•  Definición de circuitos comerciales a partir de 

imagen de las.calles comerciales.

3. ínfracsimctura para la recuperación de la matriz productiva

--------------
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Recuperación de la producción, impulso de las economías 
tales como rutas, vías de acceso, señalización, scmatbrización entre otros. ,

4. Construcción de equipamiento social 

Fortalecimiento de las redes comunitarias /  dcltcjido^ocial c.a ?Ui¿ít¿ifdfld.:

•  Construcción y ^modelación de Jardines deínfántes:'; .......... .. '

•  Construcción y puesta en valor de clubes barriales.

•  Centros integrales de atención n la mujer.



cuenta:

'& una oportunidad tic desarrollo o

se ejecuta la obra.

o proyectos de índole social y/o de obras

LIGAS junto alas Provincias» los

, y éslc ti través de su estructuro

Reglamento General del Ministerio 
^tódpsa.Provindas, Municipios 

deí 31 de marzo de 2020, 
avánce déi proyecto,

ld^partcs. \  \  f

lng¿ Jos41 
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•  Cumplimiento de Normas Adn^nistracídn ̂ riáQdera:; ^ •;
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0  Indemnidad 
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8, TRANSPARENCIA

A los fines previstos por la Ley 27.275 de 
expresamente contemplado en 
pública. En consecuencia 
transferidos y aplicados a
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í ?>1 ■ -■■-•/;,'-4'V¿-'-' ■;.Si'V-.'''

ii,
i-J- -i* ■-'.. ■- v^'JíS&íSs;

'IVoVtotpoan ^ *b«rMad»>><*ni-.... . . -,
"i;■ -■ . v-

í* J i i W&eOl̂ «1 . . . . . .: •...-y
S d < i^ * i i^ iW i» W w i« *  V ^  «*» 't* * * *  , '

. irti aVwérwíftií»* Wi>dfañt*')M»H«íí' ■ ■. • ;■,"*■

_  ̂ -;7 '. ,'. 4 ' * .
••fé.pV ijJ^tiílw ik í <•»« pwáfc'4 p*Ma'M^WWiM¿^»;ifef)v«iKi6iy <taric*» pomm í í t ;n:w»(wrf.t 11 , , -■;■■

■ :! ' :: ^ ,.y. \-V,
flírtoy W«rt9Tn«eiófi

MunfclpwtWetf jále’ Monte

&Kf

m

* *Á.

f f
ufe

M

; í

Página 22 de 26



■■...... -  v-:--
y-. />  ̂■:'-,, i ¿t- v •&„ ■ vf && -

■• ■ vv-■.?;y "i: -

2020 f A5o <teí-

■ IfyjaÁíÜcfonaitteí t̂é^
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‘3020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO’

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

“PROYECTO DE INTERVENCIÓN URBANA AV. R A ÍL  BASUALDO  

Y AV. SÁNCHEZ ESPUELAS”

MUNICIPALIDAD DE MONTE, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

PLAN «ARGENTINA HACE - II”.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a lo s___ días del mes de 2020, entre la

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del MINISfT^RÍQ DE OBRAS 

PÚBLICAS, en adelante “LA SECRETARÍA”, representada por el Señor Secretario Dr.

Martín Rodrigo GILL (D.N.I. N° 23.181.599), con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 

N1** 250, piso II , oficina 1121, de la Ciudad Autónoma de. Buenos Aires, y la 

MUNICIPALIDAD de Monte de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 

“M UNICIPALIDAD”, representada en este acto por el Señor Intendente José Mstildo 

CASTRO {D.N.I. N° 24.835.380), con domicilio legal en la calle Laura Giagnacovo N° 636 

de lu ciudad de San Miguel del Monte, Provincia de Buenos Aires, conjuntamente 

denominadas “ LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente C O N V EN IO  .ESPECIFICO

en el marco del PLAN “ARGENTINA HACE -  l lo re n  adelante “E L  C O N V EN IO ”, para 

la ejecución de! Proyecto “Proyecto de rntervenci^urbanaA v. Raúl Basualdo y Av. Sánchez 

Espuelas” en la ciudad de Monte, Provincia de Bueri^s Aires, en adelante “EL 

PROyECTO”, y

¡

CONSIDERANDO;

Ing. Josíd ftt.vC a$ t 
(n te rld en te  

Municipalidad da ^onta

CONVE-2020-89235858-ÁPN-SOP#MOP 
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Que con fecha 7 de Septiembre de 2020, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y la 

MUNICIPALIDAD de. M ó n te le  la Provincia de Buenos Aires, celebraron un CONVENIO 

MARCO en la  esfera del PLÁN “ARGENTINA HACE -IT*.

Que en el referido CONVENIO MARCO, “LA MUNICIPALIDAD” solicitó la asistencia 

financiera para la ejecución del Proyecto “Proyecto de intervención urbana Av. Raúl 

Basualdo y Av. Sánchez Espuelas”, objeto del presente CONVENIO ESPEC ÍFIC O .

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS, a  través de las áreas de intervención, ha verificado la documentación 

correspondiente ¿í proyecto eh cuestión, considerando la viabilidad del mismo sin expresar 

objeciones y  por ehd¿: conveniente acordar los términos para el otorgamiento del 

finañciamienío solicitadó.

Que asimismo la referida SECRETARÍA resulía cornpetente para la suscripción del presente, 

en virtud de lo dispuesto en él Decretó N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y en la 

Resolución N° 18 dé; fecha 20 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

(RESOL-2020-1.8rAP&MOP).

Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan:

PRIMERA: “E L  CONVENIO” briiidar asisteiicia financiera, por parte del

M INISTERIO DE OBRAS P .Ü ¿É ÍQ iíÍV á^ Á M lJN IC IP A L n )A D w p ara la  ejecución 

del PROYECTO “Proyecto de intervención urbana Av. Raúl Basualdo y Av. Sánchez 

Espuelas” cuya documentación, memoria descriptiva y  demás especificaciones técnicas se
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SEGUNDA: “ LA M UNICIPALIDAD” se compromete a que los fondos a  ser recibidos por 

parte del MINISTERIO serán exclusivamente empleados para “E L  PR O Y E C T O ” .

TERCERA: E! monto del “PROYECTO” cuyo detalle.surge de la Cláusula PRIMERA, 

asciende a la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS M IL ($14,800.000) con 

cargo al presupuesto correspondiente a la apertura programática PROGRAMA: 72 - 

Formulación, Programación, Ejecución y Control de la Obra Pública, SUBPROGRAMA: 0, 

ACTIVIDAD: 23 -  Desarrollo de Infraestructura Urbana -  P lan . Argentina Hace, 

FINALIDAD FUNCIÓN: 37 —Vivienda y Urbanismo, Ubicación Geográfica 6 PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES, OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.

La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope” entendiéndose 

por tal el precio máximo que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS financiará por “EL 

PROYECTO” .

CUARTA: EJ plazo de ejecución del “PRO YECTO” será de CIENTO OCHENTA (180) 

días contados desde la fecha del acta de inicio, pudiendo concederse prórrogas en caso de 

causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran: su ejecución en el lapso
t %

concertado.

QUINTA: “LA M UNICIPALIDAD” manifiesta que “EL P R O Y E C T O ” se ejecutará en 

un todo de acuerdo con la normativa que resulte aplicable y  dando cumplimiento al 

"Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de 

Fondos Presupuestarios Transferidos a Províncias,.MuntcipIos y/u Otros Entes”, aprobado 

como Anexo 1 a! Artículo Io de la RESOL-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020, 

que forma parte del presente como ANEXO L .

SEXTA: La autoridad competente transferirá los fe ’

establecido en el presente “CONVENIO”, a una cu
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LA NACIÓN ARGENTINA, habilitada a estos fines y debidamente informada por "LA 

M UNICIPALIDAD”.

SÉPTIMA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 

conservando la misma hasta SEIS (6) meses •posteriores a la finalización de la ejecución del 

Proyecto.

En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben el presente en DOS (2) ejemplares de 

un mismo tenor y a un sólo efecto.

■ i /

\jí nm g . J o s e \M .C a s tro  /  

Intentóme /  
M onxípaJ idaode M onte

- ^
GONVE-2020-89235858-APN-SOP#MOP
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ANEXO I

REGLAM ENTO G ENERAL DEL M INISTERIO P E  OBRAS PÚ BLICA S P ARA LA 

RENDICIÓN P E  CUENTAS W ' :F Ó N l f c j g ^ ^
A PROVINCIAS. M UNICIPIOS Y/U ÓTRÓS ENTES

(Aprobado como Anexo I al Artículo 1® de la RJESOL-2020-19-APN-MOP del 3 i  de marzo 

de 2020)

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento será de aplicación.a; todos los convenios que suscriban las 
distintas Secretarias y Subsecretarías del MINISTERIO. DE OBRAS PÚBLICAS y sus dependencias, 
en los que exista una transferencia, de fondos públicos y que, en consecuencia, requieren un 
mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del destino de dichos fondos 
o lo previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que ttmgan a. ^  cugo e je c u ^  |nt>grainas y proyectos 
financiados por organismos internacionales, ,e n ; i^ ^ a s ;de cpmj^cncia deLMB^STERIO QBRAS 

PÚBLICAS, deberán observar las disposidones áel presente.Ébglainento, en tanto no cuenten con 
otro mecanismo de rendición previsto en sus reglamentos operativos.

ARTÍCULO 2o. ' La rendición de cuentas que se realice.en el raorcq de los convenios referidos en el 
artículo ! ° del presente reglamento deberá;

a. Individualizar el organismo receptor de .los fondos, y los funcionarios responsables de la 
administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria especial para cada programa;

b. Precisar el organismo cedente y norma que aprobó el desembolso;

c. Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia qüe se rinde y 
los conceptos que se atendieron con cargo a dicha transferencia, individualizando la cuenta bancaria

receptora de los fondos;

d. Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bancaria o en su deft el extracto dala cuenta
escritura! en los casos en que el receptor de la transferencia «resulte ser provincia en Ja que se
encuentre implementado el sistema de Cuenta Única áeí-Teso o;

Ing;^ 
lnten\

MunJcípaÜdí
ente /

da Monte

CONVE-2020-89235858'APN-SOP#MOP

Página 5; de 9



‘2020 -  AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO*.

Q¿¿t<n/jfarf’rydi Qfíá¿/tca&

e. Acompañar uria plarrilía-resumen que detalle Ja relación de comprobantes que respaldan la 
rendición de cuentas,rindícándo mínimamente el tipo de comprobante o recibo y los certificados de 
obras, de corresponder, todos debidairiente conformados y aprobados por la autoridad competente, 
detallando el carácter en quefírma, el CÓdigoÚriicodeldentificaciónTributaria (CUIT) o el Código 
Único de identificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha de 
emisión,, punto de venta, el concepto, Iá fecha de cancelación, el número de orden de pago o cheque 
y Jos responsables dé la custodia y resguardo de dicha documentación;

f. Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia que se rinde, y 
contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de las metas asociadas a las 
transferencias respectivas;

le podrá requerir 
informes adicionales que pudieran

li- En el casó de Entes, ser suscripta por ¿I beneficiario titular de la transferencia, es decir Ja máxima 
autoridad de la-pertona jurídica invólucmdájt por el Sécretario o Subsecretario de quien dependa el 
Servicio A a M iñ i^ tf^ B h ia d re ^  rtsc^toir:¿ ^^equl’raíehte, según corresponda.

Las rendiciones de las provincias deberán ser firmadas por el Secretario o Subsecretario de 
Coordinación -o* funcionario de nivel equivalente* y por el Sccretário o Subsecretario de quien 
dependa el Servició Administrativo Financiero recep tt^^^  eqüivalóiite, según corresponda.

En caso de los Municipios por el Intendente, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Obras 
Públicas o funcionario de nivel equivalente.

La totalidad de la dbcmmcftfaciófl^l^ dé; las rendiciones de cuentas deberá ser puesta a
disposición de l a s c o m p e t e n t e s ,  u organismos de control, 
cuando asi lo requierah. . v ••

; ‘ ■■"r". ■>' ■ ''-i'l*‘' v-
i. Acompañar Ú t iá ^ tó r |l í ^  -financiero. previsto, el avance
físico y la ^^fetÍííSíÍ0;

por la autoridad mencionará éh c!

Muotcl]
CONVE-2020-89235

tendente/ 
idad do/Monte 

8-APN-SOP#MOP
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ARTÍCULO 3o. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas ante el Ministerio de Obras Públicas 
en el marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá presentar la documentación respaldatoria 
detallada en el artículo 2a en un plazo de TREINTA (30) días hábiles, contado desde la acreditación 
del monto del desembolso en la cuenta bancaria correspondiente o desde el vencimiento deí plazo de 
ejecución estipulado en el convenio, según se establezca en el mismo y siempre con ajuste a lo 
previsto en el artículo 11 del presente. Este plazo podrá ser prorrogado, pprúnica vez, por un término 
máximo de TREINTA (30) días hábiles, previa solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO 4®. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados désete el vencimiento del plazo 
estipulado en el artículo 3o, mediando incumplimiento, la parte del.convenío obligada á rendir cuentas 
en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, deberá reintegrar los* montos percibidos al 
Ministerio de Obras Públicas.

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del plazo de TREINTA 
(30) días estipulado en el artículo 3o, mediando incumplimiento» si la parte del convenio obligada a 
rendir cuernas, en el marco de Jo previsto en el presente Reglamento, tuviese redeterminaciones de 
precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas, dejándose constancia en el expediente 
respectivo de Ja razón que motivó dicha retención o interrupción.

ARTÍCULO 5°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marcó de lo previsto en el 
presente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) años, contados a partir de la 
aprobación de Ja rendición de cuentas, los comprobantes originales en soporte papel, o en soporte
electrónico.

ARTÍCULO 6o. • Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas deberán ser 
completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las normas 
impositivas y previsión ales vigentes.

ARTÍCULO 7°- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de 10,previsto en el 
presente Reglamento, deberá poner a disposición de 1; 
competentes, incluidos los organismos de control, la tptali
la rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran.

CONVE-2020-89235858-APN-SOP#MOP
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ARTÍCULO 8o- El área responsable dejrecibir la documentación respaldaíoria detallada en e! articulo 
2o del presente Reglamentó, deberá agregar en cada expediente de pago una nota en la que detalle si 
cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o en la normativa que Je resulte 
aplicable.

ARTÍCULO .9V  La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de Jo previsto en el 
presente Reglamentó, deberá abrir una cuenta bancaria especial en el Banco de la Nación Argentina 
o en aquella entidad bancaria habilitada por el Banco Central de la República Argentina que opere 
como agéfite fináriciercry:$e;enc^^ ¿I Tesóib Nacional para operar en el Sistema de
Cuerttá^m 'caíípoi^cádaíprogí^^ para éste, pudiendo utilizar
una cuenía préviamcpt^fciérta^^^ en forma exclusiva, dejando
constandá ^ p ie sa ^ ¿ e lte m ;o l convémo>que se-suscriba, la cual deberá reflejar las operaciones 
realizadas, a efectos de identificar las transacciones efectuadas en virtud del convenio 
correspondiente.

En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que tengan operativo el 
S istema de Ctoenta.Ünica del Tesoro, éstas deberán córitaf con una cüénta escritural específica que 
cumpia con la misma finalidad, en la medida que se penmltá individüalizar el origen y destino de los 
fondos.

ARTÍCULO 10. - En caso de acordarse un firiancíarriiento adicional a los montos establecidos 
originalmente en el convenio respectivqVlá obligada a rendir cuentas en el marco
de lo previsto en el presente ftéglamei3@^^ mismo.

ARTÍCULO 11.» Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se acredite 

la afectación de ja totalidad de los: fpiidoS transferidos;

Sin p é q ü i c l o v l d e y  en. casos en que el convenio prevea Ja 
existencia desembolso, cuando se

encuentre i e n d í& $ ím é ^  elt6-^ w " i(' irt a »
la rendición dé las anteriores, en caso ele existir. Los plazos a; 
son.los establecidos en eí artículo 3o del presente Reglamento.

uicio de tener acreditada 
rendición de cuentas

stro
Intendente

Municipalidad de Monte
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